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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de la Fun.·
--ción Pública por la que se pubUca la relación de as
pirantes seleccionados camo resultado del conCur
so convocado para. ingresa en la escala femenina
del Cuerpo Subalterno de la Administracwn Civil
del Estado.

Finalizarla la fase de la calificación del concurso para ingre
so en la escala femenina del Cuerpo Subalterno dé la Adminís~
tración Civil· del Estado, convocado por Orden- de la Presidencia
del Gohlerno de 12 de febrero de 1973 (..Boletín Oficial del Es
tado~ número 62, de 13 de marzol,y a propuesta del Tribunal
calificador constituido por Orden de 25 de mayo pasado,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer lo si-
guiente: "

Primero. Publicar la relación de aspirantes seleccionadas
para ingreso. en la esCala femenfna del. Cuerpo Subalterno de
la Administración Civil del Estado, con expresión de las locali
dades correspondientes, a Centros dependientes del Ministerio de
Educación y Ciencia a que serán destinadas cuando sean nom
bradas funcionarios de carrera del citado Cuerpo, una vez pre
sentada la documentación a que se refiere el punto si~uiente.

a) Hijas de funcionario civil o militar, muerto Bn acto de
servicio:

1. Carcía .uahamontes, Aurora.,--Madrid.
2. Uorenta Rodríguez, Rosenda Consuelo - -Bar·celona.<
3. Rubio Gómez, Soledad.-Madrid.

b) Viudas de funcionarios civiles o militare,:;:

4. VaUs Gallardo, Brígida.~lv1adrid.

5. Ml:r BardaíL Maria Magdalena.-Madl'id.
6. Bart.olomé Larena, <\mparo.-Tarrag,)m¡
7, Rodríguez Franco, Angeles.-Córdoba.
8. Alarcón Ruiz, Isabe~.-1\r1adrid.

9. Ballesteros Higueras, Maria Rosarío. ~CU'snca,
10. AÍemáh Plata, Francisca.~SE-DosHermanas.
11. Díaz Grueso, Dolores.-Madrid.
12. EscaI10 Garrido, María Adelaida.-La Coruña.
13. BaHesteros Ga-rcía, Angela.~La Coruña.
14. GaLndo Martínez, Albina, -Valencia.
13. Camisé,n Menda. Joseftna,~Toleda.
16. Barrio Segovia, Dolores.-MA~Ani;eqU(Ta,
17. Patino Sánchez, Rosa Maria.--La Con!lla.

Segundo. Las aspirantes seleccionadas deberán remitir a
la Dirección General de la Función Pública 'Velá7..quez, 63, Ma
drid., dentro de los treinta días siguientes a le. publicación de
esta Reso}ución en el -Boletín Ofkial del Esid.do~. los documen
tos que a continuación _se expresan:

a) Cel'tificacíón d'e nacimiento, expedida por el Regístro Civíl
correspondiente.

b) Certificación negativa de antecedentes penale5.
el CertifIcado de EnseI1anza Primaria.

. d) Declaración jurada de acatamiento a 105 Principios Fun
damen~ales del Movimiento Nacíonaty demas Leyes Fundamen
tales del Reino.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
n'. defecto físico que le impida el desempeño de las corres
pondientes funciones, expedido por la Jefatura Provin~ial de Sa
nidad.

fl Para las que se hallan comprendidas entre las edades
de diecisiete a treinta y cinco años, certificación acreditativa
de haber realizado el Servicio Social o estar exenta de su cum~
plimiento. '

Tercero, Quienes dentro del plazo indicado, salvo en los
cases de fuerza mayor.. debidamente íustificada y apreciada li
bremente por la Dirección. General de la Función Pública, no
prese'?tasen ~ dQ~mt?entación6xígida a que se refiere .el punto
anterior se.ran ellmmadas de la lista de seleccionadas Y. en
consecuenc18. no se procederá a expedirles el correspondiente
nombramiento de funcionarios de carrera.

Madrid, 12 de julio de 1973.-El Director general, José Luis
López Henares.

RESOLUCIDN de la Dirección General de Justicia
por la que se anuncia a concurso de traslaOO la
provistón de las Forelistas vacantes que se citan
entré todos los funcionarios pertenecientes al
Cuerpo.

De conformidad con· lo prevenido en el Reglamento del Cuerw ,

po Nacíonal .de Médicos Forenses de 10 de octubre de 1968, se
anuncia a concurso de traslado la provisión de las Forensias
vacantes que a continuación se·relat:ionan entre todos los ftln~

cionarlos pertenecientes al Cuerpo.
Azpeitia, Elda, Fr¡:¡.ga, Jerez de la Frontera número 2, Liria,

Sahagun, San Lorenzo de El Escorial, San Sebastiánnúmero 1,
San. Sebastián de la Game~, Valencia número 3, Valverde de
Hierro y Vitoria numero 2.

Los aspirantes dirigirán 'sus instancias. debidamente informa·
dos por los JtLceS respectivos y por su conducto, debiendo tener
entrada en el Registro General de este Ministerio, en .el plazo
de quince ~ías naturales. contados desde:el siguiente al de la
publicación de este -anuncio en el ..Bcletfn Oficial del ~Estado.,

senglando en su petición, liumeradamente, el orden de·· prefe
rencia de las vacantes a que aspiren.

Los Médicoq Forenses qUe residan fuera de la Península po
drán dírígir sus peticiones por telégrafo, ¿oin perjuicio de curSar
oportunamente las correspondientes solicitudes en la forma
indicada.

No podrán ser tomadas en consideración las solicitudes que
no vengan cursadas por conducto oficial.

Madrid 2 de julio de 1973.,-El Director general, -Eduardo
Torres-Dulce Euiz.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUC10N de la Dirección General de Correos
y 'l'elecomunicación por la que se anuncian oposi
c¡'ones en el Cuerpo de Ayudantes de Telecomuni
cación.

Exbtiendo plazas vacantes en el Cuerpo de Ayudanres de
Telecomunicación al &ervicio de este Centro directivo, de con
formidad con lo establecido en el artículo 3'<' da la Ley de
22 de ciíciembre de 1960, modificada por la de 28 de diciembre
de 1966. y en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio. aprobando
la _Rt'glamentación General para Ingreso en la Administración
Pública, \

Esta Dirección General, en uso de las facultades conferidas
en el Decreto 1826/1961, de 22 de septiembre, sobre desean
centraciónd~ funciones, y previo informe de' la Comisión Su
perior de Personal, ha tenido. a bien anunciar oposiciones para
íngrEsO en el Cuerpo de Ayudantes de Telecomunicación, con
arreglo a la'> siguientes

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Se convocan 19 plazas, más las previstas por jubila
ción forzosa en los &eis meses siguientes a la publicación de
esta convocatoria y las que puedan prodacírse hasta que fina
lice el plazo de pI\lsentac.ión de instancias,' para ingreso en el
Cuerpo de Ayudantes de Telecúmunica~íón.

Al publicarse la lista próvisional de admitidos y excluidos
se fijará el número de plazas que, en definitiva, comprendet·'
la pre¡;ente convocatoria.

1.2. Las plazas mencionadas estarán dotadas con las re~

tribuciones señaladas en la Ley de 4de mayo de 1005 y dis
posiciones complementarias.

1.3. La serección de los aspirantes se realizará por oposi
ción, qUe constará de dos ejercicios escritos, ambos elimina
torios.


